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152 aniversario del paso a pago delegado
de los Orientadores en La Rioja

Se conmemora la sentencia recaida en el Conflicto Colectivo interpuesto por FEUSO
a favor de los Equipos de Orientacién Educativa de la concertada riojana.

urante este mes de mayo se conmemora el 15° ani-
versario de la sentencia del Juzgado de lo Social n®
2 de La Rioja, que vino a aceptar la inclusién de este
colectivo dentro del grupo de personal docente, lo que con-
llevaba a su vez el reconocimiento de la obligacién de su in-
corporacién al pago delegado, y a percibir el complemento
autondémico existente, y que hasta entonoces no se percibia

por los Orientadores.

Ante la negativa por parte de la Consejerfa de Educacién de La
Rioja a asumir voluntariamente la reclasificacién de los Equi-
pos de Orientacién Educativa como docentes, negociada en el
convenio colectivo, la Asesoria Juridica de la Federacién de
Ensefianza de USO La Rioja incoé el conflicto colectivo que
desembocé en la sentencia n® 176/2002, que fue recurrida por
la Administracién, y que finalmente fue firme tras la sentencia
n® 263/2002 del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja.

La Consejeria de Educacién se escudaba en que la reclasifica-

cién profesional le venia impuesta por la via de la negocia

ay ocasiones en las que debemos luchar por nues-|
tros derechos laborales, asi nos ocurrié hace 15
afios, y ahi encontramos el apoyo y asesoramiento
juridico de la Federacién de Ensefianza de USO - La Rioja,
gracias a ella logramos el reconocimiento profesional de
este colectivo, ante la negativa de la Consejeria". Sonia Pé-

rez, del Equipo de Orientacién del Colegio La Salle El Pila

de Alfaro, y delegada de personal de USO en el colegio des-
de hace mds de una década.
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cién colectiva, donde ella no era parte, y por lo tanto,
como tampoco tenfa hecha la previsién presupuesta-
ria no podia asumir esa nueva situacién de los Equipos
de Orientacién, argumentos éstos que fueron rechaza-
dos en ambas sentencias, porque la obligacién venia
marcada por la propia Ley Orgénica reguladora del
Derecho a la Educacién (LODE).

esde FEUSO os facilitamos asesoramien-
to juridico, tanto a nivel individual como
colectivo para poder conocer nuestros
derechos como trabajadores, y seguir avanzan-
do en el reconocimiento profesional de todos los
integrantes de la red concertada, tanto docen-
tes, como personal de administacién y servicios.
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Ahora es el momento



